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y Transportes de Burgos

Circular núm- 16/70
Normas y precios máximos de 

venta para diversos artículos
Durante el próximo mes de 

j u 1 i o, serán de aplicación en 
esta provincia, en la comercializa
ción de los productos relaciona
dos en la presente circular, los 
precios máximos y, en su caso, 
las normas que se indican a con
tinuación :

.Aceite de soja
La venta al público del acei

te de soja se llevará a cabo en 
forma de envasado, con un pre
cio máximo de 26 pesetas li
tro.

Arroz
De conformidad con lo esta

blecido en la Circular número 
13/68 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, de fecha 18 de diciembre de 
1968 (B.O. del Estado número 
313, del 30), con vigencia pro
rrogada para la presente campa
na por la norma del mismo ran
go número 9-69, de fecha 1-8- 
69, (Boletín Oficial del Estado, 
número 183), el arroz blanco 
de primera a granel se venderá, 
como máximo, ai público, a los 
siguientes precios:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pe
setas kilo. 
n^rroz blanco 1.a, matizado, 
13,30 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atem
perados por los márgenes comer

ciales fijados en dicha Circular 
para los dos escalones comercia
les, y que ascienden a 0,55 pe
setas kilo para mayoristas (Inclui
do Impuesto Tráfico Empiesas 
y Arbitrios Dipútaciones Pro
vinciales) y 0,75 pesetas kilo pa
ra detallistas.

Los establecimientos que se 
dediquen a la venta de arroz, 
vienen obligados a tener existen
cias de arroz de la clase “prime
ra” a granel, excepto los Auto
servicios y Supermercados para 
los que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, 
cuyo precio de venta al públi
co no podrá rebasar un 10 por 
100 sobre el señalado como má
ximo para la misma clase a gra
nel, debiendo los envases reunir 
las condiciones que fija el apar
tado décimo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 
de mayo de 1967.

Serán de aplicación en la ven
ta de arroz blanco primera enva
sado los márgenes comerciales 
que anteriormente se señalan pa
ra el mismo tipo a granel.

Los detallistas deberán hacer 
figurar en sitio visible al público, 
un cartel en el que se indique la 
venta de arroz clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán 
una muestra de la mercancía pa
ra la debida orientación del pú
blico.

Los arroces en blanco “selec
to” y “granza", no podrán, ven
derse a precio superior al que 
tuvieran en 18 de noviembre de 
1967.

Bacalao. — Existencias obligato
rias.

Los establecimientos mayoris
tas y detallistas que expendan 
bacalao, contar á n obligatoria
mente con existencias del de pro
ducción nacional para atender 
la demanda de dicho producto.

Los detallistas que despachen 
bacalao' de producción nacional 
y extranjera, deberán mantener 
debidamente separados en sus 
establecimientos y en sus mostra
dores y escaparates, ambos ar
tículos, con la indicación expre
sa de nacional” o “importa
ción".

También deberán colocar car
teles visibles con los precios de 
las distintas clases del producto 
que se expongan a la venta. 
Azúcar---- Precios de venta al
público y márgenes comerciales-

Los precios máximos de ven
ta a* público de las distintas cla
ses de azúcar y los márgenes co
merciales de almacenistas y deta
llista que como máximo y entre 
ambos escalones podrán aplicar 
en la comercialización de dicho 
producto, son:

Terciada: Precio, 15,80 pe
setas kilo; margen comercial, 
0,70 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 16 pese
tas, margen, 0,75 pesetas.

Blanquilla, envasada en bol
sas de 1/2, 1 0 2 kños, precio, 
17 pesetas, margen 1 peseta-

Refinada o blanquilla en bol- 
sitas dé 10 a 15 gramos, precio, 
22 pesetas; margen, 1 peseta-
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Pilé, precio, 16,20; margen, 
0,75 pesetas.

Granulada espec i a 1, 16,20; 
margen, 0,75 pesetas-

Cortadillo a grane*, precio, 
18,80 pesetas; margen, 0,80 pe" 
setas.

Cortadillo envasado, en caías 
de 1 kilo o inferiores, précio, 
21,20 pesetas; margen, 1-50 pe
setas.

Cortadillo estuchado, precio, 
22,50 pesetas; margen, 1,80 pe
setas.

Los precios indicados son pa
ra peso neto y en ellos están in
cluidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Obligación de despachar azúcar 
blanquilla a granel

Los establecimientos detallis
tas están obligados a despachar 
azúcar blanquilla a granel si los 
clientes *o demandan- En el su
puesto de que carezcan de ella, 
deberán entregarla envasada al 
precio establecido para grane*-

Envasado del azúcar
El envasado del azúcar ha

brá de efectuarse en la forma 
establecida en *a referida Cir
cular 1 /1970, de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes de 14-4'70 (B. O- 
del Estado númer0 93, del 18). 
Preci0, del- azúcar blanquilla a 
granel donde no exista fábrica 

o almacén.
Por excepción, en las locali

dades donde no exista fábrica 
azucarera o almacén de mayoris
ta, el precio anterior del azúcar 
blanquilla a granel, podrá recar
garse, en concepto de gastos de 
transporte con las cantidades se
ñaladas para el grupo en que se 
encuentren incluidas dentro de 
la clasificación establecida por 
Circular 38/63 de esta Delega
ción Provincial, de 29 de octu
bre de- 1963, (BB- OO- de la 
provincia núm’eros 257, 261, 
264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 
de noviembre de 1963).

Precios del café.
Los precios máximos de ven

ta al público, del café tostado o 
torrefactado, en toda la provin
cia, son los siguientes:

Café extranjero.—Tostado
Superior.—En bolsas de 2 ki

los, 330 pesetas; de 1 kilo, 165; 
de 500 gramos, 82,50; de 250, 
41,50; de 100, 16,50 y de 50 
8,50.

Corriente. — En bolsas de 2 
kilos, 294 pesetas; de 1, 147; de 
500 gramos, 73,50; de 250, 37; 
de 100, 15, y de 50, 7,50.

Africano. —- En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; de 
500 gramos, 59,50; de 250, 30; 
de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 

kilos, 306 pesetas, de 1, 153, de 
500 gramos, 76,50; de 250, 
38,50; de 100, 15.50 y de 50,8.

Corriente.-—E,n bolsas de 2 
kilos, 274 pesetas; de 1, 137; 
de 500 gramos, 68,50; de 250, 
34,50; de 100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; 
de 500 gramos, 56; de.250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Café español.—Café tostado 
Duboski.—En bolsas de 2

I kilos, 252 pesetas; de 1, 126; 
de 500 gramos, 63; de 250,

i 31,50; de 100, 12,60, y de 50,i 6-3o-_

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; 
de 500 gramos, 59,50; de 250,

i 30; de 100, 12, y de 50, 6.
I Liberia.—En bolsas de 2 ki- 
/los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
i 500 gramos, 58,50; de 250, 
\ 29,50; de 100, 12, y de 50, 6. 
| • ■

Café torrefacto
í Duboski.—En bolsas de 2 ki-
I los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
; 500 gramos, 58,50; de 250, 
; 29,50; de 100, 12, y de 50, 6. 
\ Robusta.—En bolsas de 2
: kilos, 224 pesetas; de 1, 1 12; de 

500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 1 1,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 218 pesetas; de 1, 109; de 
500 gramos, 54,50; de 250, 

27,50; de 100, 11, y de 50, 
5,50.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos ' los precios má
ximos señalados pata los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Leche higienizada
Los precios máximos de venta 

al público, sobre despacho, de la 
leche higienizada, en poblacio- 
nes de esta provincia donde se 
encuentra establecido el régimen 
de obligatoriedad de higieniza- 
ción de la leche destinada al 
abasto públic0 son, según capa
cidad y naturaleza dp los enva
ses, los que siguen:

En botellas de vidrio
En Burgos (capital) : De un 

litro, 8,50 pesetas; de medio li
tro, 4-50 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,60 pesetas.

En Miranda de Ebro: De un 
litro, 9 pesetas; de medio litro, 
4,80 pesetas; de un cuarto de 
litro, 2,80 pesetas.

En bolsas de plástico flexible
En Burgos (capital) : de un 

litro 8,60 pesetas; de medio li
tro, 4,50 pesetas; de un cuarto 
de litro 2,50 pesetas-

En Miranda de Ebro: De 
un litro, 8,90 pesetas; de medio 
litro, 4,70 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,60 pesetas.
Obligación de facilitar facturas.

A requerimiento del compra
dor, los detallistas están obliga
dos a extender facturas de las 
ventas realizadas, con indica
ción de artículo, calidad y Pre' 
ció.
Prohibición de incrementar los 

precios
Los precios que para los dis

tintos productos se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
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dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Burgos, 26 de junio de 1970- 
El Goberandor Civil. Federico 
Trillo Figueroa Vázquez-

ANUNCIOS OFICIALES
«Usina ® Mu» íel

anuncio

D- Enrique Calleja Gonzá- i 
lez, representado por don José 
Luis Montes Alvarez, calle San
tiago, 23-1-°, Valladolid, solí- 1 
cita la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovecha
miento del río Arlanza, en tér
mino municipal de Santa María 
del Campo, con destino a riegos.

Como títul0 justificativo de 
su derecho al uso del agua, ha 
presentado Copia de Acta de 
Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artícu
lo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hi
potecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y 
anotada preventivamente en el 
Registro de la Propiedad-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3-° del Real Decreto 
Ley número 33 de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días coñ
udos a partir del sígnente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Santa. María del 
Campo, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, nú 
mero 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el;. expedien
te de referencia, (I. núm. 5899)-

Valladolid, a 12 de junio de 
1970. El Coitiisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz'Caneia-

3.102.-226,00

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Bases y programa para cubrir 
por Concurso " oposición una 
plaza vacante de Auxiliar de los 
Mercados de Abastos y Mata

dero de la ciudad
Vacante una plaza de Auxi

liar del Grupo C) Servicios Es
peciales Subgrupo g), Mercado' 
de Abastos y Matadero, de la 
Plantilla definitiva de la Corpo
ración, es preciso, para que los 
servicios municipales se encuen
tren debidamente atendidos, la 
provisión en pro piedad de la 
misma.

Los intereses municipales, la 
perfecta organización de los ser
vicios y otros motivos de menor 
importancia, mueven a esta Co
misión de Personal!' a proponer a 
V- E„ teniendo presente lo dis
puesto en el Reglamento de ios 
Mercados de Abastos de 21 de 
mayo de 1954, y de Funciona
rios de ¡a' Administración Loca*!1 
de 30 de mayo de 1952. se dig
ne acordar la provisión en pro
piedad de una plaza vacante de 
Auxiliar d e los Mercados d e 
Abastos, con sujeción a las Ba
ses y Programa que a continua
ción de detallan:

BASES
Primera.—La plaza de Au

xiliar de 'ios Mercados de Abas
tos, tiene L categoría de funcio
nario, con ia clasificación que fi
gura en la Plantilla de Personal 
definitiva del Ayuntamiento, es
tando dotada con el sueldo 
anual de 37.500 ptas. y 15.000 
pesetas de retribución comple
mentaria señalados al grado 6, 
aumentos graduales reglamenta
rios y demás emolumentos-

Segunda—Según Jo dispues
to en el artículo 100 del Regla
mento para el ré g i m e n de los 
Mercados de Abastos, la p¡iaza 
vacante d e Auxiliar se cubrirá 
por Concurso - oposición entre 
los Pesadores de los Mercados 
y caso negativo, por Concurso- 
oposición libre-

Tercera.— Los funcionarios 
que deseen concursar deberán 

solicitado mediante instancia en 
el p’azo de 30 días hábiles, con
tados desde el siguiente a la pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Cuarta— El Tribunal califi
cador estará constituido en la si
guiente forma: Presiiente, e¡ de 
la Co-fíj :ra :ioa o un n. en ñro 
electivo de esta; Vocales: El Je
fe o funcionario técnico del Sér 

i vici0 correspondiente a la espe
cialidad, u n representante de!' 
Profesorado oficial del Estado 
en materias afines a la función, 
y el representante de la Dircción 

I General de Administración Lo
cal; Secretario, el de la Corpo
ración, o funcionario administra
tivo de la misma en quien dtile-

¡ gUe'
' Quinta— Los ejercicios del
; Concurso - oposición darán co

mienzo en la fecha que oportu
namente se indicará, una vez 
transcurridos 3 0 días hábiles 
desde la publicación de esta con
vocatoria en el B- O. de la pro
vincia, d e conformiiad c o n el 
apartado 2 del art. 4 de ¡a Re
glamentación para ingreso en la 
Administración Pública de TI 
de junio de 1968.

Sexta.— La práctica de los 
ejercicios consistirán en las si
guientes pruebas, según cuestio
nario que se transcribe a1- final 
de estas Bases:

1.°  Resolución de dos pro
blemas aritméticos y redacción 
de un documento relacionado 
con el cargo concursado que se
ñale el Tribunal.

2- a Contestación por escri
to, durante el plazo de una ho
ra, a una pregunta sacada a 
suerte y relacionada con las Or
denanzas de los Mercados de 
Abastos e n cuant0 a tarifas y 
modos de percepción de los de
rechos y tasas-

3- a Contestar verbalme n t e 
dos preguntas, también sacadas 
a suerte y durante el plazo de 
veinte minutos, relacionadas con 
el Reglamento de los Mercados 
de Abastos.

Séptima----A la vista del re
sultado del1 examen, así como de 
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los méritos alegados, servicios 
prestados y cuantos obren en la 
Sección de Personal, cada miem
bro del 1 ribunal otorgará a ca
da concursante la p u n t uación 
que ie merezca, pudiendo oscilar 
entre cero y diez puntos.

Octava.—El concursante de
signado tomará posesión del car
go dentro del plazo de cuarenta 
y ocho horas, a partir del si
guiente a la notifi c a c i ó n del 
nombramiento.

Novena.—En todo io no pre
visto en estas Bases se estará a 
las disposicio n e s generales del 
Reglamento de Funcionarios y 
demás concordantes qu= sean de 
aplicación-

Examen de aptitud para i-a pro
visión ein propiedal de una plaza 
vacante de Auxiliar de los Mor

dos de Abastos
Cuestionario que ha de servir 

para el ejercicio primero:
a) Operaciones aritméticas 

de sumar, restar, multiplicar, di
vidir, regías de interés simple y 
compuesto-

b) Redacción de e s c r itos 
relacionados con 'las diversas cir
cunstancias derivadas de las fun
ciones del cargo-

Cuestionario que ha de servir 
para el* ejercicio segundo.—Or
denanza vigente hoy número 10-

I. —Disposiciones sobre los 
Mercados de Abastos (artículo 
8 al 11 inclusive).

II. —Tarifas (artículo 12, ta
rifas primera y segunda).

III—Servicio de peso y re
peso (artículo 12, tarifa tercera)

Cuestionario que ha de servir 
para el ejercicio tercero-

Capítulo I—Disposic iones 
generales.

Reglamento para el régimen 
de los Mercados de Abastos.

II—Venta de carne.
III. —Salazones y embutidos.
IV. —Venta de Pescado- 
V—Venta de pan-
VI.—Reventa.
VII—Venta al por mayor-
VIII. —Bisutería y quincalla-
IX. —Venta de objetos va

rios-

X—Concesión y utilización 
i de los puestos.
I XI.—Persona} al servicio de

ios Mércalos.
XII—De las faltas y correc

ciones-
XIII.—Vacantes y ascensos.
XfV—Categorías, sueldos, 

' licencias, excedencias y derechos 
pasivos-

V. E. no obstante con su su
perior criterio acordará 1 o que

■ estime más conveniente.
Casa Consistorial, mayo de 

1970- — Porta Comisión de
i Personal— El* Presidente, José ¡ 

María Francés.
i  I
i Por don Félix Cantero Rin" \ 
: cón, se ha solicitado del Exce' | 

lentísimo Ayuntamiento licencia í 
para apertura de una pescadería : 

, en calle Doña Berenguela, 1, ’ 
baja-

i Para dar cumplimiento a lo 
i dispuesto en e* apartado a) de! \
■ número dos del art- 30 del vi" 
¡ gente Reglamento de Industrias 
i y Actividades Molestas, Insalu-

bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser exáminad0 durante - 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 4 de febrero 1970- 
Ei Alcalde, P- D., José María . 
Francés-

2.956.-159,00

Por D. Ensebio Tejedor Pe
ña, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento lie e n c i a 
para apertura de una casquería, 
chacinería y derivados, en ¡a Ba

rriada Hiera, calle Plaza, núme
ro 9, bajo.

Para dar-cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
término de 10 días, a contar de 
¡a fecha de la publicación de es
te anuncio en e* B- O. de la pro- 
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por ¡a actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 10 de junio de 1970. 
El Alcalde, P- D-, José Peña- 
coba.

2-977—168,00

Junta vecinal de Robredo
Temiño

Acotado aprovechamiento 
caza toda especie, término de 
Robredo Temiño, a don Juan 
María Azcu; Vidarrauzaga, 
vecino d e Algorta (Vizcaya), 
se hace público a los efectos per
tinentes y quien en justa y lega! 
reclamación proceda, lo haga 
ante la Alcaldía-

Robredo Temiño, 27 de ma
yo de 1970.—E* Alcalde, (ile
gible) -

2.612.-54,00
15-15
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CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de la libreta de 
ahorro ordinario n.° 75276-b, 
de la Oficina Central.

El plazo para oponerse sera
de 30 días.

3033.-31,00
Imprenta Provincial


